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BOLETÍN DE SEGURIDAD 

Estimados Residentes: 

Debido a la celebración navideña y fin de año, deseamos recordarles algunas recomendaciones de la agencia 

de seguridad que nos presta servicio dentro de nuestra residencial, hacemos propicia la ocasión para 

recordarles que hemos de tomar todas las medidas de precaución para la protección de nuestras residencias y 

nuestros bienes, en especial a todos aquellos residentes que colindan con el jardín botánico, ya que después 

de un recorrido a lo largo de dicho perímetro, se pudo comprobar la necesidad de contar en aquellas 

residencias, que no  las tienen las medidas de protección como: 

 Cerca Eléctrica con alarma audible o fotoceldas de intrusión. 

 Mantener arboles podados cercanos a muros perimetrales. 

 Iluminación con sensores de movimiento. 

 Entre otras protecciones con equipos electrónicos que usted considere necesarios. 

 Si tienen cocina de gas o Grill, asegúrese de dejar cerrada la llave de paso del gas propano. 

 Desconectar los aparatos electrodomésticos, para evitar cortos circuitos. 

 Cerrar la llave de paso del agua de ANDA, para evitar fugas internas, debido a que muchas veces hay 

cambios bruscos en la presión del agua en las tuberías; en su defecto asegurarse de que los chorros 

queden bien cerrados. 

 No dejar mascotas encerradas, mejor dejarlas encargadas con otras personas que puedan atenderlas y 

cuidarlas. 

 Para evitar que haya un sobrecalentamiento de los focos o un corto circuito, deje apagadas las luces. 

 Si va a estar fuera por un período prolongado, dejar en Administración de ASVEUR, un número 

telefónico al cual puedan llamarlo o en su defecto a una persona que usted haya designado, en casos 

de emergencia o que urja de su presencia en su residencia. 

 Cerrar con llave todas las puertas que dan al exterior de su vivienda o al jardín, para evitar la intrusión 

de personas no autorizadas. 

 Cerrar las ventanas, para evitar que vaya a entrar un silbador u otro similar y, pueda iniciar un incendio 

en el interior de su residencia. 

 Dejar los vehículos con llave y con los vidrios hacia arriba. 

 No dejar artículos de valor en las cocheras abiertas o en los jardines interiores. 

 No dejar a la vista escaleras ni sogas. 

 No dejar copia de llaves en lugares obvios (debajo del tapete de la puerta principal, entre otros). 

 

Atentamente. 

Junta Directiva 
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